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Guayaquil, 13 de Abril de 1.992 2 
cat 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS.- 

Luis Plaza Alcivar, a nombre y en representación de"CULTIWADORA DE 
AN v AA 

ESPECIES DEL MAR (CULDEMAR) CIA. LTDA.”, en mi calidad de Gerente, 8.005 

Usted atentamente comunico: 

Que el dia de 10 de Abril de 1.992 se ha tomado nota en el Libro de Socios y 

Participaciones, de las siguientes transferencias realizadas: 

PREDIMASA, PREDIAL DIANA MARIA SÁ. y LASA Y CAMPO SOCIEDAD 

ANONIMA (CICSA), transfieren a favor de DUMTON COMPAÑIA DE 

INDUSTRIAS Y COMERCIO C.A., 500 y 500 participaciones de un mil sucres 

cada una. 

CORPORACION ECUATORIANA DE DISTRIBUCION 54. (CORPOEDISA), 

transfiere a favor de FRIGORÍFICOS DEL NORTE (FRIONOR) SA, 500 

participaciones sociales de un mil sucres cada una. 

INDUSTRIAS Y PREDIOS SOCRAM 5.4., transfiere a favor de INMOBILIARIA 

MARIBOS SA., 500 participaciones sociales de un mil sucres cada una. 

Tanto cedentes como cesionarios son Ecuatorianos. 

La cesión y transferencia fue autorizada por la Junta General de Socios de 

"CULTIYADORA DE ESPECIES DEL MAR (CULDEMAR/ CIA. LTDA.”, en la sesión 

celebrada el 19 de Marzo de 1992, e instrumentada mediante escritura 

pública otorgada el mismo dia ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 

cuayaquíl, Ab. Marcos Diaz Casquete, anotada en el Registro Mercantil de 

buayaquil, el 6 de Abril de 1.992, de la que adjunto copia. 

El capital de "CULTIWADORA DE ESPECIES DEL MAR (CULDEMAR) CIA. 

TOS “es de dos millones sucres, dividido en dos mil participaciones 

socialesde un tall sucres cada una. 

s Plaza álcivar o 
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C-FHIOR DT PARTICIPACIONES CL o 

CER LOS ARSGROS DON ROBERIG OREXOOM 

CEDEÑO, DOÑA LUZ MARÍA PARREÑO FE= 

RRUZOLA Y PON PERNANDO UCRONEL DEL 

Z | RIERRO A FAVOR PE LOS SEÑORES DOM 

2. o l -— PARIANO GONZALEZ PORTES, DON JUAN 

CEONZALEZ PORTES Y DOM XAVIN: MARCOS 

e ESTADO qa e e cn a e q 

CUANTIA INDETERMINADA e eo omonooo command 

"in la eludod de Guayaquil, Caopi- 

tsl de la Provincia del Guayas, República del Menador, 

a los dies y ocho díns dol mes do Mayo de mil novecian- o 

  

tos echenta y uno, anto mí, doctor Gustave Pelconf La- 

desta, Abogado y Hotario del Cantóán, coamparecieront 

per uma parte, los soiores den ROBERTO RENDON CEDEZO, 

tasado, ejecutivo, por sus propios derechos; «¿dolia LUZ 

MARIA PARRESO FERRUZOLA, solterasodícada a loy quehaces 

tes dosbsticos, por sua propios derechosy y don FERNAR» 

DO COROMEL DEL HIERRO, soltero, ejecutivo por sus propiss 

derechos; y, por otra parte, los señores don MARTANO O 

  

GONZALEZ PORTES, e€ssado, ojecutivo, por sus propios dere- 

chosj don JUAN CONYALEZ POTES, esnsando, ejecutivo, por 

sus propios dorochos; y don XAVIRM HARCOS STACA,. censados. 

ejecutivo, por sus propios derechos; mayores de edad, 

ecuatorianos, cenaces pare obligarse y contratar, con 

domicilio y residencia on enta cludad, 1» quiones de 09 

nocar dny 2És y. procesliermio con amplia y entera líbor> 

tad y bien instruílcios de la naturaloza y resultados de



rsta escritura pública 2 C535/ Oo DE Par icIPACIon.S, pase 

ra 8 Cctorgamiente me presenta: on la Finuta sifulentonto 

"sor. NOTARIOS Sírvaco inserter en el 

rogistro ds escrituras póblians a su cargo, una en la 

cual consta la traneferentía de perticripacionas contonio 

des en las elfúsulas sigulentosi- PRINTER As OTOR» 

CANTES .- SBuseribes si presente instrumento por una parte 

y en su calidad de esdentos los señores Roberto Rengán 

- Sedsflo, . Lua Raría Perrstio Ferrurols y Pernando Coronel 

del Hierre; por otra psrte y en eu enlidad de culona» 

rios los señores Mariano Consález Fortes, Juan Gonsález 

Fortes y Xavier Nayeos Stegg. “lodos los intervinientes 

-s0% ecuatorianos, nayores de ed, con domígilto on la 

viudad de Guayaquil y actúan por sus propios derechos. 

BEOGOUNDa. o» ANTECKDENTES,. > a) Heciante eseritura 

pública otorgada en la ciudad de Guayazuil ante el Xota- 

rio Díciuo del Cantón Guayaquil «el nueve de enero de 11 

novecientos ochenta y uno, se constituyó la compañía 

*CULTIVADORA DE ESPECIES DEL MAR (CULDEMAR) CYA. LTDA. 

habiendo sido inserita en el Fegistro Nercanti1l del Can- 

tón Guayaquil el cánco de mayo do mil novecientos ochan- 

te Y uno. b). El capital pocinl de la compañfa saña CIEN 

MIL SUCRES.-( Y 100,000,00) dividido en cíon (100) partá- 

CIPACIONES iguales e intivisibles de un míl mueres ( £ 

1,000,009) cada una. €) El señor ¡oborto Rendón Ceduño 

es propistario de treínte y tres (33) participaciones, 

la soñora Lux María Parreño Ferruzola es propietaria de 

treínta y dos (32) particirurionca, el señor Fernando 

   



Coronel Gel vierro es proc etarádo de dicn 49) participa- 

. Cionesj y, el soúor Lui: ajuerto lasa Alcívar es pro. 

piotaría de veínte y cinco (25) partivípaciones.- 4) La 

Junta Oeneral Extesordinaria de Socios de la competía 

*CULTIVADORADE ESPEOCIPS DEL MAR (CULDIMARÍ) CIA. LTDA.” , 

en sesión golobrada sl) vía troce de mayo de mil novecion» 

tes ochenta Y uno, sutoriró a los señores Roberto Rendón 

Ceodeto, tus María Yerroño Ferresola, y Fernande Coronel 

del Blsrrs as que transfierso sus participaciones sociales 

- en los tárwinos constantes en la conta cortificada del 

" acta de dicho aeeión que se insertará y formará parte in- 

Segranto de la presente escritura pública, *trensferengla 

  

que conata detallada on la oléveula siguiente. TER 

-CER ds» TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. uu) Ul «q 

ñaer Roberto Rendón Codoño, —ror.sus prepios derechos des 

clara que transfiere a favor del señor Mariano Gonaález - 

Pertes veinticinco (25) participaciones sociales de un 

mil sueros enda una, y, echo (8) participaciones socine_ 

los de un utl sueros cada una a favor del aeñtor Juan Gane 

'aález Portes. - na consecuencia declare que habiendo :Yy- 

bio el valor pactado por las citadas treinta y tros (33) 

participaciones, los snñoros ".:riano y Juen Gonsález Pogrs 

tes pasan a ser propietarios únicos y exclusivos de sillas 

en la proporción descríta anteriormente.» .b) La soñara 

luz María Parroño Forruzola, por sus propios. derechos 

declara que transfiero a favor del señor Xavior arcos 

ttagg veínticineo v:ortiícipacionos de un mil »ueros cada 

una, y a fevor dol señor Juan Consález +ortos atete (7)



participaciones -o un 11 sueros caña 2... 00) consopuane 

cía éscioro que hablionio recítida el rolor paciado por 

yas citadas treinta y dy= dos (32) partioipaotones, los 

selores Xevier Xaroess BMtagg y Juen Venzález Portes pasan 

1 20r. propietarios únicos y exclusivos de ellas en la pro» 

porción dencrita antoriormente.» «) rl señor Fernando 

Coronel del Hterro por eus propios derechos declara que 

transfiere a Favor dol asñor Juan González Tortes dioz 

-(10) perticipaciones de un =11 sueros cada Uñas En con- 

secuencia decvlara que habíendo rocibido el velor pactado 

por las dies (10) partácipeciones el señor Juan Conzólez 

Portes pasa » esr propietario únteo y exclusivo de cllug.- 

8) En consecuencia de le auterior los cedontes declaran 

que los señores Naríano Conuález Portes, Xavíor arcos 

Stasz y Juan Gongúlez Portes, son propietarios cada uno 

de veinticinoo (25) participaciones sociales en el capí- 

tal social de la compañía “CULTIVADORA DE USPECIES DEL 

MAR (CULDEMAR) CIA. LIDA.” por un valor de un ull sucros 

coda una. Declaran además que cllos dejan de ser socios 

de la compafñiía y que en virtud de la transferencia que 

se reolíma mediante ol prenente instrumento la nueva lis- 

te de socios de la corpañía os la siguiente: Luis Alber» 

to Plana Alcívar es propistario de veínticineo (25) par- 

ticipesciones sociales de un 11d sucre: cada Una, Xariano 

González Fortes, es propietario de veinticinco (25) par- 

ticipaciones sociales de un vil sucres cada una, Juan 

Gonsález Portes es propietario de veiínticineo (25) partio 

cipsaciones sociales de un mil sueres code una, y aviar 

   



Marcos. cra e06 e ecieterio do wi-tdciuco 123) perticio 

naptenas 2 mms reerps pda Try. €CTas ET ajo 120% 

TACIC0R,e For «uv parto, les señoros Mariano Sonsiles Por 

tos, Asvier Rayos tagg y Juan Concilez 20rtes, por sus 

propios derechos Goclaras que sooptan las traneferencias 

ds participaciones sl canítal social “o la compañía "CULa 

RTIVADONA DE ESPECIES DEL Mar (cu0LrueRan) Clas 1TDi.*, bos 

chas a eu Fevor, «n los términos Us la oléusul» anterior. 

Declaran adouás su aceptación a la mueva lista de socios 

Ge la compañía manifestando su-aprobtación a todas y cada 

una de las clánsules de la presente oseritara públicas 

Merague «estod soñor Saterie, las denñs cidusulos de ustio 

O 

  

. 20 arceharias para la pleso validos de la pressato escrio 

tara pÚírlica. > ¡firando) ¿iuis Udaos Bejarano... Lula Rduar» 

do tiógnoa Pejarauo. ADBUGADO. Registro Múaero 05 sil cien 

to quincc".» , iaste esquí la Mímuta Je» 5% GUIA e» 

£1 Presente Contrato se sacuentra Fxonsrade de toda 

clase «¿se impuestos y ssgán. Decreto Supremo Minero 

Setecientos treinta y tres ( 733 ) ¿e veinte y cinco 

de Agosto <e ull novecientos setasta y cinco ( 1.573 ) 
O 

publicado en el tresistro Oficial Yóúmaro Sehocientos 

  

satenta y ocho ([( 878 ) de agosta veínte y nuevo 

de uíl asvectentos setenta y cinco »-( 1.975 Jo. Por 

tento , los selorss otorgantes se ratificaron en 

el contenido Co la Xinuta áinesrta J] Y , habiónios 

les leída yo y +1 Totariío y esta escritura y $1 sl. 

ta von y Je rrincirto a» fín y en presencia de los 

pentidsados selores otercantes y “stos 13 aprobaron



- SirnarOn 60m umácod do 100 > Cll. e Doy ¿no (fino 

vado) Roberto Hendón C.- Cédula Ciudadanía: cero nus. 

Ve -» sero tres milliones sovecientes dies y suevo mil dos 

cientos sebenta y ocho.  Códula Tributarias. treinta y 

siete mí1l novecientos noventa y nurve.-» (Firmada) Lus 

Mo. Perreño.o Códale Ciudadanía: cero nueve - coro seís 

williooass quinientos cuatro =11 noveciontos cincuenta y 

sele.» Cédula Tributaria: trescícatos veínte y dos mí1 

ochocientos veinte y ocho.» (firmado) Fernando Coronel.» 

Cédula Ciudadanía? cero nueve -= cero seis míllones qui- 

  

nientos achenta y cíneco mil trescientos cincuenta y uno.- 

e Cédula Tribotariar trescientos treinta y cuatro mil so- 

tenta y cuatro.» (firmado) Hariuso Gonzáles.- Cédula 

Ciudodaenía: coro nueve -» coro tres uilliones trescientos 

treinta y ocho es ochocientos treinta y och0.» Códula 

- Tributaria: ccro cero dos ul seisciontos cuarenta y 

dos.- (firmado) Xavier Harcos S.» Cédula Ciudadanía: 

£oro Rueve -» Cero un millón novecientos sicte mil novene» 

ta y slteto.-  Cócula Tribntaría: cero coro dos mil se- 

  

teciento»s ochenta y dos.» (firmado) Jusn Gonsáles Po.- 
0 

Cédula Ctudadanías cero mueve -» cero tres elllones cus- 

trocientos treinta y cinco mil doscientos treinta y ocho.- 

Cédula Tributaria: .coro cero dos mil seiscientos cuaren- 

ta y ocho.- (firmado) Gustavo Falconí Lo, Notario Pó= 

blico".o "ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAONDINARÍA DE SOCKOS 

DE La COXPATIA *CULTIVADORA PP FEPFIIS DEL MAR (CULDIHAR) 

Co ETDA.? COTLO.RRADA SL TRUC" DS BAYO DT MIL ROVECIENTOS 

OCHENTA Y UNO.» En la cludad ¿o Gusyaquiíl, a los treco



días del mes «co Mayo dí 14d + 0.“ entos ochenta y uno, 

a las nueve de la mar o.) «1 el. iscaluticado en el Dé- 

-cimo Segundo Piso del icificio Torre Agul, Anmueble sig- 

nado con .el -número trescientos tres, - se reúnen los so» 

cios de la compañía "CULTIVADORA DE ESPECTES DEL MAR 

(CULDEMAR) Cé¿ LTDA.”, señares: Roberto Rendón Cedafo, 

representando treinta y tres participaciones de un míl 

sucres cada una de su propiedad; Luz María -Parreño Fe 

rruzgola, * representando treinta y dos participaciones de 

uh ed sucres cada una de su propiedad; Luís Alborte 

¡leza Alcívar, representando veinticinco participacio 

nes de uñ mil.suecres coda cuna: de -su:propicdad; Y: Fapo 

  

“nando -Coronel “del Fierro, : reprosentando dies participa 

ciones de un mil eucres cada una do sú. propiedad. Lo ha. 

- cen para considerar la renuncis del Gerente y del Praesio 

dente de la compañín. Igualmonte para considerar sobre 

el deseo de algunos socios: de-transtierir sus participa 

. ciones sociales. Prestde la sesión el :titular de la com- 

vañifa Señor Luás Alberto Plaza Alcívar y actúa de ¡S5scre- 

_ tarío el Gerente Señor Roberto Rendón -Cedefio. El'Iresi- 

  

- dente. pone a consideración de los Socios el Orden del día 0 

 el'que es aprobado en forma unánime, y» luego de que 

- el Secretario constata la presencia de los socios que 

representán la totalidad del Capital Pagado de la  compa- 

da, aquel declara la Junta Universal válidamente £ns- 

talada para considerar los puntos que se expudieron con 

anterioridad.- Entrando a considerar el primer punto 

del Orden del Día, los señores Luís Alberto Plaza Alecí-



var y Roberto ¡¡endón Cedeño, —Prosidezíi. y Gorento de la 

compañía, en =u ordon, respeectivanor+*o,: "antflortan 

eu voluntad:de renunciar a las funciones que desespeñan 

y mo habíendo movimiento económico por parte de-la Exnpro- 

sa deda su reciente constitución manifiestan que no tie- 

nea Inforwe- algune que presentar .sino tan solo su renun- 

cía basada en motivos personales. Al respecto, luego de 

considorar los asistentes sobre el particular, por unanio 

midad y con.el vote salvado de los renunciantes se -los a- 

copta las renuncias presentadas, con la obligación legal 

. de perranotor .ea sus .funciones hasta ner legalaente ree 

plazados por.mueves funciornarios que Jeberá de designar 

la próxima Junta General de Socios. «Lon Soñores Las Alo 

berto Plaza -Aleívar y Roberte Rendón Codeño:se cormpromo- 

-$ea a pernanetsr en sus funciones husta eexr. legalmente 

reomplasados. : Luego, los señores Fernando Coronel del 

Bíerro, Lux María Parreño Ferruzola y Roberto Rendón Co. 

dofle, conociendo el Segundo Punto del Orden del Día, ma- 

nifiestan su desóo ¡de transferir las participaciones so» 

ciales que poseen para lo cual ze las ofrecen al Socio Sr. 

Luis Alborto Plasma Alcívar quien manifiesta que'no se en- 

cuentra interesado eñ adguíririas. Acto seguido 21os tros 

oferentes solicitan la autorisanión legal a fin de reali- 

sar las sízguiontes transferencias de participaciones s0- 

ciales: a) Roberto Rendón Cedeño transfiere veintícineo 

participaciones a favor del Ing. Mariano Gonzalez Portes 

y echo participaciones a favor del Ing, Juan Gonzalez Por- 

tos? p) Lis María Parreño Ferruzola transfiere veínticinco 

   



. particiroVit.. os a favor del señor Xar.-.r 3 .:cos Ptagg y 

slete rrrticicaciones a favor del Jero, Juv-- CGonsnieg Por- 

tes; y, €) Fernando Coronel del Hierro transfiere dlen 

perticipaciones a favor del Ing» Juan Gonzales Portes» 

Puesto lo anterior a consideración de la Junta General, 

por unanimidad so autoriga a los socios a que renlison 
5 

? las Transferencias de Particíipacionos sn los términos des- 

_eritos en la presonte Acta, autorizándolos a que interven»- 

CTE nn da sra seda praia ocio rt 
0 Cizcrinai Y ¡Aexon a pfecto las Cesiones en referencias, Ne habien- 

a Sos efi i de: otro«asunto da .que tratar, ol Presidente .concedo: un 

1 breve receso para:la olaboración de 14 preseñte dota la o 

misma que después de leída es aprobada por unanimidad por 

todas los asistentes, declarándose terminada la sesión a 

O 
> dos asistentes. £) Roberto Rendón Codeños £) Inis Plaza 

l6s enco de la mañana y firuando para constancia todos 

Alcívart £) Luz María Parreño Ferrusgola¡ f) Fernando Co- 

ronel del Hierro,- CERTIFICO.» Que es fiel copia de su 

original que reposa en el Líbro de Actas de la compañía. 

Guayaquil,  Hayo treco/ochenta Y uNOs»- (Cirmado) Rober= 0 

to Rendón C., Roberto Rendón Cedeño., GERENTE,» ENMEN- 

— DADOS tGonvález[y5 veces )» PORTES-cá tadas . VALE »-TESTADOS 8 

| seotro.-NO VALE,» / 
t . Z 

t)
 

] Se oter-



86 ento mí, «<=: 2ó de ello eonfiero est: TERCIRA 60. ZA dl 

£ % 

CERTIFICADA cue sello y firmo en ía misma focha de 2u 0 

torgamiento.- o 

  

+ t 

  

Cor 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de participacio_ 
- 4 - - 1 

ro Mércaftil, Libro de 
“A 

nes que contiene esta escritura a foja 4.210 del Regist 

   

  

.. . . . “, - 7 . * 

RAZON: En este fecha he tomado nota al márgen.de la matríz 

de Constitución de. _la-- Compañía. "cultivadora de Espe - 

cies del Mer (culdemar) Cia. Ltda, ls Cesión de "perticipa- 

ciones que hacen los señores Don Roberto Rendón cedefío, 

Doña ¡uz María Parreño HFerruzola y non Fernando Co- 

ronel del Híerro a favor de los señores pon Maríisno 

Gonzalez Portes, pon ¿Juan Gonzalez Portes y pon Xavier 

Marcos stagg, otorgado ante el Noterío Quinto, Doctor



: Gustavo Paleoni qeótccs, el cisrisono de pPpeyo de ci 

pbvecientos ochenta y uns. Bus equil, Junio custro - 

  
..
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